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Ministerio de Salud Públicu v Bienestur Sociul
R c s o I u c i ó n S. G. rV"_1SÍ- -

POR LA CUAI SE REESTUCTURAN LA DIRECCION GENERAL DE
DESARROLLO DE SERVICIOS Y REDES DE SALUD, LA DIRECCIóN
GENERAL DE ATENCIóN PRIMARIA DE LA SALUD,,EL TABORATORIO
CENTRAL DE SALUD PúBLTCI Y LA DIRECCIóN GENERAL DE
ENFERMERÍA, DEPENDIENTES DEL VICE MINISTERIO DE SALUD
pÚgrrcR, DEr MrNrsrERIo DE SALUD púBLIcA y BTENESTAR socrAt.

Asunción,Jl{ de agosto de 2018

VISTO:

La nota fechada el 21 de agosto de 2018 y registrada como expediente SIMESE

No 107619, por medio de la cual la Dirección General de Desarrollo de Servicios y
Redes de Salud solicita la introducción de modificaciones en el organigrama funcional
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, conforme a las condiciones actuales
y a los desafíos y requerimientos pertinentes; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del proceso de reestructuración emprendido por la nueva
administración institucional, en el marco de la Política Nacional de Salud 2015-2030 y
de la Guía para la implementación de las Redes Integradas e Integrales de Se¡vicios
de Salud (RIISS), corresponde disponer las innovaciones necesarias en la estructura
orgánica y funcional, v €ñ especial, modificar las líneas de subordinación de algunas
dependencias del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, con vistas a optimizar
su organización, funcionamiento y productividad, en beneficio de la población usuaria.

Que el Decreto No 513/2008 autoriza al Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social a "definir y aprobar su estructura organizacional y funcional" y le faculta a
" reglamentar la organización y funcionamiento de sus dependencias, como también a
readecuar el presupuesto conforme a las disposiciones legales vigentes a los efectos
de ajustarlos a las modificaciones que se realicen".

Que, conforme a lo preceptuado por la Constitución Nacional en el artículo 242

- De los deberes y de las atribuciones de los Ministros, el Decreto No 21376/98,
Aftículos 19, y 20 numeral 6, establece que al Ministro de Salud Pública y Bienestar
Social compete ejercer la administración general de la Institución, y el numeral 7 del
Artículo 20 del mismo Decreto, le asigna entre otras funciones específicas, la de dictar
Resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios,
reglamenten su organización y determinen sus funciones

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

AÉículo 10. Disponer que la Dirección General de Atención Primaria de la Salud,
dependiente del Vice Ministerio de Salud Pública, pase a depender en
línea directa de la Dirección General de Desarrollo de Servicios y
Redes de Salud, con el nivel de Dirección, con sus respectivas
dependencias, funciones, recursos presupuestarios, humanos y
físicos, con la denominación de Dirección de Atención Primaria de la
Salud.
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Artículo 20.

Artículo 30.

Artículo 40.

Artículo 50.

Artículo 60.

Artículo 70.

Disponer que la Dirección General de Enfermería, dependiente del
Vice Ministerio de Salud Pública, pase a depender en línea directa
de la Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de
Salud, con el nivel de Dirección, con sus respect¡vas dependencias,
funciones, recursos humanos y físicos, con la denominación de
Dirección de Enfermería.

Determinar que la Red Nacional de Laboratorios dependiente del
Laboratorio Central de Salud Pública, pase a depender en línea
directa de la Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes

de Salud, con el rango de Dirección, con sus respectivas estructura
funcional, misión, funciones esenciales de la red, recursos
humanos y físicos, con la denominación de Dirección de la Red
Nacional de Laboratorios.

Elevar al rango de Dirección al Área de Trabajo Social, dependiente
de la Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de
Salud, con la denominación de Dirección de Servicio Social.

Excluir del organigrama de la Dirección General de Desarrollo de
Seruicios y Redes de Salud, a las Coordinaciones Administrativas
dependientes de la Dirección de Coordinación de Regiones
Sanitarias y de la Dirección de Coordinación de Hospitales
Especializados,

Delegar a la Dirección General de Administración y Finanzas la

continuidad de los procesos de administración contractual
vígentes, que fueran de la Dirección General de Desarrollo de
Seruicios y Redes de Salud.

Encomendar a la Dirección de Organización & Métodos,
dependiente de la Dirección General de Planiflcación y Evaluación,
conjuntamente con la Dirección General de Desarrollo de Servicios
y Redes de Salud, los ajustes necesarios a los respectivos
organigramas, y a los manuales de organización y funciones,
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POR LA CUAL SE REESTUCTURAN tA DIRECCIóN GENERAL DE
DESARROLLO DE SERVTCTOS Y REDES DE SALUD, LA DIRECCTóN
GENERAL DE ATENCIóN PRIMARIA DE LA SALUD,.EL LABORATORIO
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Artícufo 8o. Abrogar, a part¡r de esta fecha, todas las Resoluc¡ones que se

contrapongan a lo dispuesto por la presente Resolución.

O DANIEL MAZZOLENI INSFRAN
MINISTRO

lA*


